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Fusagasugá, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00613 00 
Tipo de Proceso: Verbal -Pertenencia 
Instancia: Primera 

 
Surtido como se encuentra el emplazamiento del demandado GABRIEL CAMILO 

VERGARA ARISTIZABAL y de las personas desconocidas e indeterminadas que se 

crean con derecho sobre el bien objeto de esta demanda, procede el despacho a 

DESIGNAR al curador ad litem para que les represente. 

 

Para tal fin y de conformidad con lo estipulado en el art. 48 numeral 7º del C.G.P., el 

despacho procede a designar como curador ad litem del demandado GABRIEL 

CAMILO VERGARA ARISTIZABAL y de las personas desconocidas e indeterminadas 

que se crean con derecho sobre el bien objeto de esta demanda al Dr. Fernando 

Torres Jiménez. Por Secretaría comuníquesele su designación por el medio más 

expedito y eficaz, informándole que el cargo es de forzosa aceptación. 

 

 Para gastos que demande su gestión, el Juzgado le asigna la suma de $400.000.00 

M/Cte. que son de cargo de la parte demandante. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Agencia Nacional de Tierras para que se sirva dar 

respuesta al oficio 01216 del 08 de noviembre de 2021.  

 

Por otra parte, y frente a la solicitud de dar trámite a la cesión de derechos litigiosos 

que el apoderado de la parte actora afirma que realizó la demandante en favor del 

señor LUIS FERLEY BUITRAGO GOMEZ, el despacho debe señalar que para 

resolver sobre ello, deberá aportarse el documento que contiene dicha cesión, como 

quiera que no se allegó con el memorial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


